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PLANES REGIONALES

La Ley aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social, estoblece que la "Acción del Estado en -
favor de la elevación del nivel de vida de las regiones o zonas económicas de baja renta por habitante,-
se realizará mediante el fomento de su industrialización, la mejora agraria y la modernización de los sei-
vicios",

En consecuencia, durante el transcuno del año 1965 se ha venido realizando una intensa labor de -
estudio en aquellas zonos y comarcas donde el sector agrario necesitabo de estimulo.

Se recoge a continuación la legislación de mayor importancia, en lo que respecta a planes, apare-
cida durante este año.

PLAN JAEN

EI Decreto-Ley de 16 de febrero de 1965 prorrogó el plazo para acogerse a los beneficios del Plan -
Jaén en las condiciones que en el mismo se indican y que fueron desarrolladas por Orden de la Presiden--
cia del Gobierno de 16 de febrero del mismo año.

Por Orden Ministerial de 23 de abril de 1958 se aprobó el reglamento proindustrialización de la pro
vincia de Jaén. AI no estimarse plenamente alcanzada la industrializoción perseguida por la Ley del Plan
Jaén, la Comisión delegada del Gobierno, a propuesta del Comisario del Plan de Desarrollo, ha estimado
conveniente prorrogar, por una sola vez, la vigencia de los beneficios concedidos en el Plan Jaén hasta•-
e) 31 de dieiembre de 1967, término del periodo del Plan de Desarrollo Económico y Social.

En cuanto o las industrias de carácter agricola, el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre de ---
1964, sobre (a calificación de zonas de preferente localización agraria, concedió dicho calificación a la
provincia de Jaén, con los consiguientes beneficios crediticios y fiscales.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 16 de febrero de 1965 dicta las normas que ha- -
brán de seguirse para acogerse a los bene&ios del Plan Jaén, en la prórroga que se concede.

PLAN BADAJOZ

Se estudia la prórroga de los beneficios al Plan Bodajoz, de iguales coracteristicas de los ya comen-
tados pora el Plan Jaén, No obstante, y por lo que respecta a las industrias ograrias, Badajoz ha sido de-
clarada zona de preferente localización industrial, gozando las industrias que se instalen en dicha provin-
cia de los beneficios de tipo económico y financiero que señala la Ley de l l de septiembre sobre Zonas de
preferente localización industrial.

PLAN DE TIERRA DE CAMPOS

Las adversas condiciones de clima y suelo que imperan en la zona denominada "Tierra df Campos",-

la atomización de (a propiedad, la escasa diversificación de las actividades productivas, la faita de gana
deria, el incipiente desarrollo de las industrias y de los servieios, han determinado una resulta.;os econM-
micós deficitarios en la mayor parte de ( as explotaciones agricolas y una marcada tendencia hacia la emi-
gración.

Todos los factores anteriormente indicados han aconsejado al Gobierno Ilevar a cabo en Tierra de -
Compos, dentro de las directrices del Plan de Desarrollo Eeonómico y Social, una labor enérgica de pro--
moción de actividades encaminadas a mejorar las condiciones de vido de la población de la comarca y o-
osegurar un nivel de empleo conveniente para alcanzar y mantener unos ingresos adecuados..

La actuación a desarrollar en la comarca se desglosa en una rama de medidas diversas, que abar--
can desde la fusión de Municipios con vistas a la concentración de los núcleos de población excesiva- -
mente diversos, la mejora del medio de vida rural, que asegure el asentamiento de la poblaeión en los -
centros más adecuados, concentrando los servicios de enseñanza, sanitarios, establecimiento de fndus--
trias, etc., hasta aquellos medidas encaminadas a la reestructuración de la empresa agraria para que --
alcance condiciones de viabilidad económico, por su dimensión, actividades productivas, capitaliza- -
ción y tecnificación de la empresa,
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EI conjunto de las medidas previstas será ejecutado con carácter de urgencia en el plazo mSximo -
de seis aRos, habiéndose programado con detalle las inversiones en cada uno de los años, y para los dos
primeros aRos, que encajan dentro del periodo de vigencia del Plan de Desarrollo Económico y Social, -
el detalle de la financiación pública a realizar.

EI Plan de inversiones aprobado para los años 1966 y 1967 se recoge en el cuadro siguiente, dis- -
tinguiendo entre la inversión direcfa^ subvención y crédito.

DISTRIBUCION DE LA FINANCIACION PUBLICA A REALIZAR EN TIERRA DE CAMPOS, DURANTE EL

A fl O 1966 Y 1967

(Millones de pesetas)

1966 1967

Inversión directa ..................... 902,6 1.284,0

Subvención .......................... 101,7 115,2
Crédito ............................. 342,8 392,8

T O TAL ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 1.347,1 1,792,0

Por lo que se refiere a las inversiones a realizar por el Ministerio de Agricultura durante el per%-
do de vigencia del Plan de Tierra de Campos, puede cifrarse en el 58 por ciento del total de las progro-
madas y cuyo detalle se recoge abreviadamente en el cuadro siguiente:

INVERSIONES TOTALES A REALIZAR EN LA COMARCA DE TIERRA DE CAMPOS POR EL MINISTERIO

DE AGRICULTURA

Millones de pesetas

C oncentroción Parcelaria y Ordenación Rural .......... . ...... ......

Mejora de praderas, conservación de suelos e investigación y experimenta--

ción .............................................................

Agencias de Extensión y Escuelas de Capataces . ........................
Industrias agrarias ..................................................

Mejora ganadera ...................................................
Repoblación forestal, regeneración de montes bajos y mejora de pastos .....

Transformaciones en regadio (Instituto Nacional de Colonización) .........

Silosy graneros ....................................................

T O TAL ...........................................

2,809,5

67,0
25,0
935,0
364,8
280,3

2,155,0
53,6

6.690,8

Todas las acciones de polFtica económica contenidas en el Plan de Desarrollo Eeonómico y Social
de Tierra de Cámpos habrán de ser coordinadas de forma que sus efectos esenciales se produzcan dentro
de un período de seis aRos.

La mejora de la estructura económica de la comarca se Ilevará a cabo prineipafinente a través de:

a) - La aceleración de las obras de transformación de secano en regadío del sistema Carrión-Pi- -
suergo, que afecta a la zona oriental de la comarca, e iniciación de las obras de construc- -
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ción del pantano de Riaño en la zona occidenfal. En esfa última zona podrá intensificarse el
ritmo de la transformación en regadio, previo acuerdo de la Comisión Delegada a la vista de
los proyectos definitivos actualmente en estudio.

b) - La aceleración de la concentración parcelaria y creación de empresas agrarias, bien sean in-

dividuales o mediante la agrupaeión de agricultores, que alcancen en secano la dimensión --

mi'nima de cien a ciento cincuenta hectáreas, o en cualquier caso uno producción final agra-

ria m(nima entre 350.000 y 650.000 pesetas, según calidades de la tierra y situación social,-

de acuerdo con lo que al respecto se determine en los Decretos de Ordenación Rural a que se

refiere e,l articulo sexto. La Organización Sindical colaborará en la promoción de dichas agru
paciones,

c) - EI fomento de la ganaderia y de la producción de piensos y forrajes y, de modo particular, en
el secano la reducción de la superficie total de barbecho y en el regadfo el ^aumento de la -
producción de la remolacha azucarera.

d) - EI establecimiento de industrias para transformación y mejor aprovechamiento de los productos
obtenidos por la agricultura comarcal.

e) - La instolación de otras industrias con elevado coeficiente de oeupación, especialmente feme-
nina, por unidad de capital, en los núcleos.de (a comarca que se enumeran en el apartado a)
del art%ulo séptimo.

f)- La investigación sobre los problemas caracteristicos de las actividades agrarias en la zona, la
formación profesional de los agricultores y la expansión de los programas de extensión agraria.

Por lo que se refiere a la modificación del medio rural, se ha previsto que las principales medidas
que habrán de adoptarse serán las siguientes:

a) - Fusión de Municipios mediante expediente, que el Miniaterio de la Gobárnación instruirS de-
oficio, de acuerdo con lo dispuesto en el aportado c) del artfculo trece de la Ley de Régimen
Local, texto refundido de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

b) - Creación por el Ministerio de Educación Nacional de grupos escolares, de enseñanza prima--
ria y de centros de enseñanza secundaria y formación profesional, con arreglo a la localiza-
ción que se determine por el Patronato a que se hace referencia en el articulo once.

c) - Aceleración de las obras de infraestructura, abastecimiento y distribución de agua, alcantari-
Ilado, pavimentación, aiumbrado, centros sanitarios y otras de carácter público en los núclea
urbanos indicados en el anexo número dos,

Para asegurar la coordinación de todas las actuaciones en la comarca de Tierra de Campos previs-
tas en el Plan de Desarrollo Económico y Social de dicha comarca, se crea un Patronato, una Comisión -
Gestora y una Gerencia, habiéndose fijodo la competencia de cada uno de estos órganos.

PLAN DEL CAMPO DE GIBRALTAR

Se ha aprobado un programa de desarrollo económico sociol del campo de Gibraltor, el cuol conce
de a lo agricultura una actuación de relativa importancia,que si bien en los dos primeros años, 1966 y-
1967, tiene una inversión modesta, en los siguientes adquirirá una dimensión mucho más elevada. La ac-
tuación programada para los próximos dos años se resume a continuación:

1966 1967
Millones Pts. Millones Pts,

Concentración Parcelaria y Ordenación Rurol .................. 6,2 12,9

Me joras forra jeras y pratenses . . . . . .. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . 0, 3 0, 4
Agencias de Extensión ...................................... 0,3 0,3

Mejora ganadera ........................................... 5,1 4,5

Repobloción y Mejoras Forestales ............................. 18,9 28,6

Colonización .............................................. 5,0 17,0

TOTAL .............................. 35,8 63,7


